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CARLOS MUÑOZ INSUA a
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS . MAY 59 Berria 1+

CONSIDERANDO:
. A

QUE el 25 de abril de 1989 se ha otorgado ante el letarto Segundo
del cantón Quito la escritura pública de sumento de capttal y reforma
de estatutos de la compañia “HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.*;

QUE 21 señor Fuad Alberto Sassum y e€l aconemtsia Sutllerso
Dabik Muga, en sus calidades respectivas de Presidente y Gerente General
de la compañta, con el patrocinte del sector Julio Vele Suárez, han
soltciteco Ta oprabación de la indicada escritura pública. a cuyo
efecto har presentado ires copias certificadas de la eísea;

QUE el Ministerto de Industrias. Comercio, Integración y Pesca,
mediante Resoluciones sos. 64D de 4 de diciembre de 1980, 546 y 647
de 12 qe diciembre de 1580 autoriza a los señores Istdpre Kaplan,
Rene Elie y Judtih de Winter, de nmectomalidas francesa dos dos primeros
y tstadounicdense la úliima, pera que inetertan en el aumento ce capital
de da cuspuñle;

¿Ue el Gepartamerio Ge jaspeccios as Compañias Anóntaas y Extran-
jeras ue la ¡intendencia «e inspección y Contrel ha presentado el informe
favoravle 4 50. ¡10.1A£.89.336, de ?%5 de abril de 1989;

GUE el Cegartaerento duridica de Compañias áncrimes y Exiranísras
de la Tavencerctda Ce Derecho Secterarta mediante meñorando N PJ CAE-8$--
334, de S de mayo de 1989. hs emitido informe favorable para la costinua-
chón del trámite, vna vez que considera que se ha dado cuspliatento
a los requistios legales respectivos;

in ejercicio de las alribucteres que dle confiere la ley,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APADDAR: a) el dusento de capital de la compañía
"HOTEL CoLos  TNTERMACIORAL CLA. por SEISCIENTOS DIECIOCHO WILLONES
TRESCIENTOS MOVENTA Y SIETE XIL SUCRES (S/. $1£8'"397.006.00), con lo
Que asciende ae UN HIL OCSCIERTOS TREÍNTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO HIL SUCKES (5/. 1.236'794,000,00). gluidido en 3,344

244, .13 acciones orainarias y noslamtivas de cinco mil sucres
(S/. 5.000.090) y quinteatos sucres (S/. 500,00) cada una, respectivamente;
correspundlzates a la Jerte 4 las 3.34% acchones y a la Serte *B
las restantes; y, bj le reforas de estatutos comsianie en la retertéa
escritura.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quite
teme note al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba,
del contenién de la presente Resolución y síente razón de esta anotación.

ARTÍCULO TERCERO.-  OISPONER que el Registrador Mercantíl del cantón
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Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente
Resoluctón, archive una copta de dicha escritura y devuelva las restantes
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás
prescripciones contenidas en la Ley de Regístro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notarto Segundo del cantón Quíto
anote al margen de la matríz de la escritura pública de 21 de mayo
de 1965, por la cual se constituyó la compañta en referencia, que
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

—_ ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura
se publiqué por una vez, en uno de los dtartos de mayor circulación
en Quito. Un ejemplar de da publicación deberá entregarse a este
Bespacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNTQUESE..- DAR Y firmada en la Superintendencia de Compañias,
en Quito, a 1£ 440 1988
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número

067 del "egistro Industrisl, tomo 21.- Se de así cumplimiento a lo

dispuesto en la misma, de conformidad e lo establecido el Decre-

to 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regi Yrá Úricial 878

de 29 de agosto del mismo año.- Quito, a diez y 8 e msyo de/mil

novecientos ochenta y Oe ISTRADOR. -
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